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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 306/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de 
Ministro Alfredo 
siguiente: 

México, atéce mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
GUtiérrez.Ortiz.Meia, ¡rstructor en el presente asunto, con lo 

- ... 	 Constania 	 .. Registro 
Escrito y anóxo de Luis Albert6VÚeIVasPreciado, quien` se ostenta 
comó CdiisejeroJurídÍco 	dlPode?JéicydeCoJima. 

018659 

Lo anterior fue recibido el diaen que se actua en la Ificina de Certificación 
ribúhaL Conste W 51 

Ciudad de'Mexico, a trece de mayode.dosrniIdiecinueve. 

Agréguese, al expediente, ara 'que surte!os  legales, el escrito y 

anexo de cuenta del Consejéro Ju'ridIcodel Poder EjecutIvdde Colima, a 

quien se tiene por presentado con' laeo' ,did que ostenta', señalando 

nuevo domicilio para oír y recibir notiçaciones en esta ciudad, designando 

ersonas antes indicadas. 

Lo anterior;. co 	 11, párrafos primero y 

segund02, de la Ley -Reglamentaria deias..Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

1  En términos de la copia certificada que exhibe y de los artículos 50 y  65, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima, así como 38, fr.- í XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, que establecen: 
Constitución Política del Estado Lib 	;'. .erano de Colima 
Artículo 50. El ejercicio del Poder Ejecu .' se deposita en una ersona que se denomina Gobernador del EstadódeColima. 
Artículo 65.[...] 
El. Consejero Jurídico. dará opinión sobre los proyectosde iniciativas de leyes, decretos yrnombramientos que 'el Gobernador deba 
presentar al Congreso del Estado y lo representará jurídicamente en cualquier juicio o asunto en que el titular del Ejecutivo del Estado 
intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias constitucionales en las que el Estado sea 
parte. Estas facultades podrán ser delegadas. 	

1 
Ley Orgánica delaAdmunistracion Pubhca del Estado deColima  
Artículo 38. AlaConejería Juíídicá del Poder Ejecutivó del -Estado cbrrespondeel estudio, planeación, resolución y despacho de los 
siguientes asuntos: [ ... ] 
XII. Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba intervenir con cualquier 
carácter, así como en las acciones ycontroversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La representación a que se refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, 
alegatos y actos que favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en términos 
de lo dispuesto por el reglamento interior de la Consejería Jurídica; [.]. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

delega dos\y revocando tal carácter a: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 306/2017 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas; así coiino 305, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numera 14 deia cítda ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutkrez OrtiL' Mena, 

quien actúa con Carmina Corté Rodríguez, Secretaria de la Sqción de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subse cretaría General de Acuérdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera,dilige 'cial  judicial en que intrvengan, deber designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hágan las rofificaciones que dban ser persnaes. Igualmente 
deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación a la personao personas contra quiçnes promue'an o a las queles 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. Nó es necesario señalar  el domicilio ¿le lDs funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación1  conocerá y resolverá con base en las dispojiciones del presiente Título
' 
 las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional ¡dad a:que se efieren las fracciones 1 y  II del artrculo 105 dé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del .ódigo Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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